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ACTA NO. 6 
SESIÓN SOLEMNE 

29 DE SEPTIEMBRE DE 2024 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Buenas tardes, les suplico tomen su asiento, por favor. 
 
Buenas tardes, señoras y señores, ciudadanos que nos ven, nos escuchan y nos acompañan, 
en señal en vivo, a través del portal de internet del municipio e integrantes del Republicano 
Ayuntamiento, bienvenidos todos. 
 
Con las instrucciones del Presidente Municipal, daremos inicio a la Sexta Sesión Solemne el 
Republicano Ayuntamiento, con base a lo establecido en los artículos 22, 23, 44 facción III, 
inciso a) y 45 de la Ley de Gobierno Municipal del estado del Nuevo león, y el 60 fracción III, 
63 fracción I, 64 del Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de 
San Pedro Garza García, se les ha convocado el día de hoy 29 de septiembre de 2024, a las 
18:00 horas a fin de celebrar Sesión Solemne en el lobby del Auditorio San Pedro declarado 
como recinto oficial, en la cual se llevará la ceremonia e instalación y toma de protesta del 
Republicano  Ayuntamiento electo, para el ejercicio constitucional 2024-2027; por lo que 
procederé a tomar lista de asistencia. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   Presente 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    Presente 
C. Martha María Reynoso Elizondo    Presente 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    Presente 
C. David Noel Ramírez Margáin    Presente 
C. Vivianne Clariond Domene     Presente 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     Presente 
C. María Teresa Rivera Tuñón     Presente 
C. Pedro Lona Juárez       Presente 
C. María Estela Yturria García     Presente 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     Presente 
C. María Del Rosario Galván García    Presente 
C. José Antonio Rodarte Barraza    Ausente con aviso 
C. Brenda Tafich Lankenau     Presente 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    Presente 
 
Tenemos quórum legal, con 14 miembros del Cabildo. 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
expresó: Antes de continuar, me permito presentar a las distintas personalidades que nos 
acompañan, el Licenciado Iván Rivas rodríguez, Secretario de Economía, en representación 
del ciudadano Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León, bienvenido; a la 
Diputada Claudia Gabriela Caballero Chávez, en representación del H. Congreso del Estado, 
bienvenida; al Licenciado José Arturo Salinas Garza, Magistrado Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado, bienvenido Arturo; Teniente 
Coronel de Infantería, Regino Ubaldo Jiménez Alarcón, en representación de la Séptima Zona 
Militar; también está con nosotros la Contadora Rosa María Hinojosa Martínez, Secretaria de 
Finanzas y Tesorería, bienvenida Secretaria; y un servidor Carlos Domínguez Ahedo, 
Secretario del Republicano Ayuntamiento. 
 
A continuación, someto a su consideración el siguiente. 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I. Protesta de Ley del Presidente Municipal entrante. 
II. Toma de Protesta a los demás integrantes del Republicano 

Ayuntamiento por el Presidente Municipal entrante. 
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III. Declaración de instalación formal del Republicano Ayuntamiento por el 
Presidente Municipal entrante. 

IV. Entrega del Republicano Ayuntamiento saliente al Republicano 
Ayuntamiento entrante, del documento que contiene la situación que 
guarda el Gobierno y la Administración Pública Municipal. 

V. Mensaje del Presidente Municipal saliente. 
VI. Mensaje del Presidente Municipal entrante. 
VII. Mensaje del Gobernador Constitucional del Estado o de su 

representante. 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
expresó: Someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba el Orden del Día programado para esta Sexta Sesión Solemne del 
Republicano Ayuntamiento 2021-2024. Si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. David Noel Ramírez Margáin    A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    Ausente con aviso 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
Es aprobado el Orden del Día, POR UNANIMIDAD. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
expresó: Muchas gracias.  
A continuación, dirigidos por la Banda de Guerra y Escolta de la Secretaría de Seguridad 
Pública, rendiremos honores a nuestro Lábaro Patrio.  
 
Conforme a la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, los ciudadanos 
saludaremos a la Bandera Nacional en posición de firme, colocando la mano derecha 
extendida sobre el pecho, con la palma hacia abajo, a la altura del corazón y con la cabeza 
descubierta. 
 
Suplico nos pongamos de pie para recibir a nuestra Bandera Nacional.  
 

PRIMER TOQUE: ATENCIÓN 
SEGUNDO TOQUE: SALUDAR, YA 

ENTRA ESCOLTA 
 

FIRMES, YA 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
expresó: Ahora en posición de firmes, con las manos extendidas en los costados, 
entonaremos el Himno Nacional Mexicano, interpretado por el C. Joseph Manuel Flores Cinto, 
policía de la Secretaría de Seguridad Pública del Municipio. 
 
Solamente los militares y personal de seguridad pública saludarán a la Bandera al momento 
de entonar el Himno Nacional, los demás permaneceremos en posición de firmes. 



3 

 

3 
 
 
 
 

 
HIMNO NACIONAL MEXICANO 

 
Mexicanos, al grito de guerra 
El acero aprestad y el bridón, 

y retiemble en sus centros la tierra 
Al sonoro rugir del cañón. 

 
Ciña ¡oh patria! tus sienes de oliva 

De la paz el arcángel divino, 
Que en el cielo tu eterno destino 
Por el dedo de Dios se escribió. 

Más si osare un extraño enemigo 
Profanar con su planta tu suelo, 

Piensa ¡oh patria querida! que el cielo 
Un soldado en cada hijo te dio. 

 
Mexicanos, al grito de guerra 
El acero aprestad y el bridón, 

y retiemble en sus centros la tierra 
Al sonoro rugir del cañón. 

 
¡Patria! ¡patria! Tus hijos te juran     SALUDAR, YA 

Exhalar en tus aras su aliento, 
Si el clarín con su bélico acento 
Los convoca a lidiar con valor. 

 
 

¡Para ti las guirnaldas de oliva! 
¡Un recuerdo para ellos de gloria! 

¡Un laurel para ti de victoria! 
¡Un sepulcro para ellos de honor! 

 
Mexicanos, al grito de guerra 
El acero aprestad y el bridón, 

Y retiemble en sus centros la tierra 
Al sonoro rugir del cañón. 

 
FIRMES, YA. 

 
Sírvanse tomar asiento, por favor. 

  
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
expresó: Continuando con el Orden del Día de esta sesión, pasamos al PUNTO 3, 
comenzando con la protesta de ley del Presidente Municipal electo, por lo cual le solicito al 
Ingeniero Mauricio Fernández Garza, se ponga de pie en su lugar para que en términos del 
artículo 23 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, rinda la protesta de 
ley correspondiente.  
 
En uso de la palabra el C. Mauricio Fernández Garza, expresó: Yo, Mauricio Fernández 
Garza protesto guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado libre y Soberano de Nuevo León, y las leyes 
que de ellas emanen, y desempeñar leal y patrióticamente el cargo de Presidente Municipal 
que el pueblo me ha conferido, si no lo hicieren así, que la Nación y el Estado, me lo demande. 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
A continuación, pasamos al Segundo Asunto que es, la toma de protesta de los demás 
integrantes del Ayuntamiento por el Presidente Municipal entrante, encontrándose presentes 
las y los ciudadanos electos para ocupar los respectivos cargos del Ayuntamiento 2024-2027, 
La Síndica Primera, Sofía Lorena Leal Herrera.  
El Síndico Segundo, José Manuel Guajardo Canales.  
Regidoras y Regidores. 
C. Carmina Cantú Treviño. 
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C. Alejandro Javier Rodríguez Michielsen. 
C. Gilda Gabriela Guajardo Garza. 
C. Eugenio Roux Suárez.  
C. Ana Luisa González Maiz. 
C. José Miguel Chávez Gómez.  
C. Mariana Zúñiga Romero. 
C. Adrián Marcos Dieck. 
C. Nora Elena Andrade Rosado. 
C. Ericka Teresa Monter González  
C. Sofía Fernanda Lozano Fantini. 
 
Por lo que, el ciudadano. Bueno un aplauso para todos. 
Por lo que, el ciudadano Ingeniero Mauricio Fernández Garza, procederá a tomar la protesta 
de ley correspondiente a los integrantes del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, solicito a integrantes del Ayuntamiento entrante sírvanse ponerse de pie. 
 
En uso de la palabra el C. Mauricio Fernández Garza, expresó: Gracias Carlos.  
Protestad guardar y hacer guardar la constitución política de los Estados Unidos Mexicanos y 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano en Nuevo León, y las leyes que de ellas 
emanen y desempeñar leal y patrióticamente el cargo de Regidor y Síndico, que el pueblo os 
ha conferido. 
 
SÍ PROTESTAMOS.  
 
En uso de la palabra el C. Mauricio Fernández Garza, expresó: Felicidades y muchas 
gracias. 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Pueden tomar sus asientos si son tan amables. 
Cedo nuevamente el uso de la palabra al ciudadano Ingeniero Mauricio Fernández Garza 
conforme al tercer punto haga la declaración de instalación formal del Ayuntamiento por el 
Presidente Municipal entrante. 
Adelante. 
 
En uso de la palabra el C. Mauricio Fernández Garza, expresó: Gracias.  
Hoy 29 de septiembre del año en curso, siendo las 6:15 o 18:15 horas, queda formal 
legalmente instalado este Republicano Ayuntamiento de San Pedro García Nuevo León, electo 
democráticamente para desempeñar su encargo durante el periodo constitucional que 
comprende 2024 al 2027. 
Esta declaratoria surtirá efectos a las 00:00 horas del día 30 de septiembre de 2024, momento 
en que inicie el ejercicio del nuevo Ayuntamiento, en término lo dispuesto por el primer párrafo 
del Artículo 22 de la Ley del Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León. 
Asimismo, se cita a las y los integrantes de Republicano Ayuntamiento a la Primera Sesión 
Ordinaria del Republicano Ayuntamiento a celebrarse el día de mañana lunes 30 de 
septiembre a las 8:30 horas, en la sala del Cabildo. 
Muchas gracias.  
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Muchas gracias señor Presidente. 
A continuación, y conforme al punto relativo a la entrega del Ayuntamiento saliente al entrante, 
solicito a la Secretaria de la Contraloría y Transparencia, se presente el documento que 
contiene la situación que guarda el gobierno y la administración pública municipal. 
Si me puede ayudar. 
 
Se hace constar que tanto el acta de la entrega recepción de la administración pública 
municipal, como la declaratoria de instalación formal del Republicano Ayuntamiento 2024-
2027 surtirán efectos a las 00:00 horas del día 30 de septiembre de 2024, momento en que 
inician el ejercicio del nuevo Ayuntamiento, en términos de lo dispuesto por el primer párrafo 
del artículo 22 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León. 
 
Ahora bien, cedo la palabra al ciudadano Miguel Bernardo Treviño de hoyos Presidente 
Municipal saliente, para que nos dirija un mensaje. 
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El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Me tomo 
unos minutos solamente, para desear el mayor de los éxitos al Alcalde entrante, al 
Republicano Ayuntamiento, a sus Secretarios, y compartirles el sentimiento del equipo saliente 
del deber cumplido, no solamente está el haber entregado todo lo que pudimos a lo largo de 
los años de gobierno, que nos tocaron, sino una intención muy deliberada y muy consciente, 
de entregar al gobierno entrante un municipio tranquilo, en paz, con infraestructura renovada 
en áreas importantes de nuestro municipio, con finanzas históricamente sanas y que eso, 
pues, nos llena de ilusión, porque significan condiciones nosotros creemos muy positivas, para 
que el próximo gobierno también sea muy exitoso. 
Y no sólo eso, sino quiero también decirle a mi alcalde, Mauricio Fernández, que en mi papel 
de ciudadano cuenta conmigo, por si en algo puedo ser de utilidad, sé que es la misma actitud 
de Secretarios y miembros del Ayuntamiento saliente, y estoy convencido, y pido a los 
ciudadanos que esa tiene que ser la actitud de todos los sampetrinos, estar siempre 
disponibles, para los buenos resultados de nuestro Alcalde y de su equipo. 
Este municipio tiene 130,000 habitantes, en un país de 130 millones, somos una milésima de 
México, pero esta milésima de México, es lo que es, porque los alcaldes y los gobiernos hemos 
sido capaces de construir, sobre lo bien hecho que han legado nuestros antecesores, y porque 
los ciudadanos estamos para hacer equipo con nuestro gobierno, y participar y atender al 
llamado, para contribuir en nuestro papel de ciudadanos, al buen desempeño de nuestro 
gobierno. 
Entonces, ese es la actitud que yo espero de todos los sampetrinos, estoy seguro que les irá 
muy bien y que, pues, en estos momentos oscuros para nuestro país y para nuestro estado 
también, San Pedro siga siendo ese referente de municipio que va adelante, porque los 
ciudadanos hacemos equipo y siempre vamos avanzando. 
Bueno, aprovecho también para agradecer por última vez al equipo, que me acompañó estos 
6 años, por su entrega y por el referente de servidores públicos, que le ponen a todo nuestro 
país, a mi familia de manera muy especial a mi esposa aquí presente, por haberme apoyado 
en todo tipo de circunstancias, a lo largo de estos años muy, muy retadores, a mis hijas, a mi 
hijo y a los sampetrinos por darme el trabajo más bonito del mundo y haberme dado la 
oportunidad de servirles estos 6 años. 
Buenas tardes. 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Sírvanse tomar asiento. 
A continuación, cedo la palabra al ciudadano Ingeniero Mauricio Fernández Garza, Presidente 
Municipal entrante, para que nos dirija un mensaje. 
Adelante. 
 
En uso de la palabra el C. Mauricio Fernández Garza, expresó: Muchas gracias a todas 
las representaciones que nos acompañan de la Séptima Zona Militar, Poder Judicial el Estado, 
el Congreso, y bueno, con mucho gusto de nuestro líder sindical, Rafael Reyes, nuestro 
Diputado Federal. 
Bueno y todos ustedes, de veras encantadísimo de estarlos aquí. 
Yo sí quisiera aclarar un par de cosillas, una, es darle las gracias a Miguel, porque en la 
realidad lo que hicimos hoy, es un evento meramente protocolario, yo soy alcalde hasta 
mañana, entonces, pues lo de hoy es un trámite, vamos a decirle, de protocolo, pero 
oficialmente yo soy hasta mañana, y esta mañana, pues, tendré una presencia en la plaza y 
haremos algunos comentarios. 
Entonces, yo sí le quiero agradecer a Miguel, que hayan aceptado, pues, algo así tan sencillo, 
no, básicamente una entrega recepción, él ya tuvo su informe de gobierno, y muy concurrido, 
y yo la realidad, yo no quería ampliar esto mayor, por varias razones. 
Y una, ustedes saben, hay una historia que se ha venido desarrollando muy fuerte por la 
alcaldía de Monterrey, y lo comento porque para mí es muy importante esa relación entre San 
Pedro y Monterrey. 
Y, pues, me da mucho gusto que hoy al final de cuentas Adrián Emilio de la Garza, que ya 
hemos sido alcaldes contemporáneos, pues, hoy toma las riendas otra vez del municipio de 
Monterrey. 
Y se lo digo porque, para mí, pues, simplemente hay temas que a los dos municipios nos 
competen mucho, que es lo de movilidad, las interconexiones de la Loma Larga, que pues 
ahorita están paradas, pero bueno, yo sé que él las quiere apoyar, estuve este viernes con 
Hernán Villarreal del Estado, y hoy me dio gusto también que Javier Navarro, en la toma de 
posición de Adrián, pues, mencionará esta disposición del Gobierno del Estado, de apoyar, 
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pues, todos estos proyectos que nos faltan de infraestructura y que son ahorita pues 
indispensables para lo que estamos viviendo en la zona metropolitana. 
Y lo hago porque, yo creo que hay que. Esta convocatoria que logró Adrián, de veras, que no 
requiere más que mis felicitaciones. 
Y, además, yo creo que una cosa muy importante para todos aquí los presentes y los que nos 
escuchan, yo creo que ya “Chole” de tanta grilla y tanto pleito, y hay que ponernos a jalar. 
Yo por eso ya me quedo calladito, muchas gracias por su presencia y muy amables por esta 
tarde. 
Gracias. 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
A continuación, tiene el uso de la palabra el Licenciado Iván Rivas Rodríguez, Secretario de 
Economía, en representación del ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, para que 
nos rinda su mensaje, por favor. 
 
En uso de la palabra el C. licenciado Iván Rivas Rodríguez, Secretario de Economía del 
Gobierno del Estado, expresó: Gracias. 
Muy buenas tardes, es un verdadero privilegio, un honor estar el día de hoy aquí 
acompañándolos, hablamos de lo importante que es el servicio público, el servicio hacia la 
comunidad eso es lo que de alguna manera, pues, nos hace parecidos Miguel, Mauricio, un 
servidor; y a nombre del gobernador Samuel García, que les mandó un cordial saludo, 
extiendo también esa mano, para poder seguir trabajando como se ha hecho, como se tiene 
que seguir haciendo, realmente felicitar a Miguel Treviño, a todo su Cabildo, a todo su equipo. 
Por el gran trabajo que se hizo estos 6 años, sin duda San Pedro avanzó y avanzó de una 
manera notable, muchas felicidades Miguel. 
Y, también desearle el mejor de los éxitos al alcalde entrante, Mauricio Fernández, con toda la 
experiencia que tiene, sabemos que va a ser un gran papel. 
Entonces, desearle lo mejor, que sea un gran trienio y bueno, extenderle este servicio a 
nombre de la Secretaría de Economía, a nombre del Gobierno Estatal, ponernos a sus 
órdenes, para como bien lo dijo: “ponernos a trabajar”, ponernos a trabajar por el beneficio de 
los ciudadanos, que realmente, pues, son nuestros verdaderos jefes. 
Muchas gracias y buena tarde, y felicidades. 
 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Agradecemos las palabras del representante del ejecutivo estatal, Licenciado Iván Rivas 
Rodríguez, muchas gracias. 
 
 
Por último, en el PUNTO 4 del orden del día habiendo sido agotados los puntos agendados 
para esta sesión solemne y siendo las 18:34 dieciocho horas con treinta y cuatro minutos, me 
permito declarar clausurado los trabajos de la misma. Muchas gracias a todas y a todos por 
su presencia, y que tengan muy buenas noches. 
 
 

 
 
 
 

Ing. Mauricio Fernández Garza 
Presidente Municipal 

 
 
 
 

Lic. Mauricio Farah Giacoman 
Secretario del Republicano Ayuntamiento. 

 
 
 
 

C. Sofía Lorena Leal Herrera 
Síndica Primero 

 
 
 
 

C. José Manuel Guajardo Canales 
Síndico Segundo 

 
 
 
 

C. Carmina Cantú Treviño 
Regidora 

 
 
 
 

C. Alejandro Javier Rodríguez Michielsen 
Regidor 
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C. Gilda Gabriela Guajardo Garza. 
Regidora 

 
 
 
 

C. Eugenio Roux Suárez 
Regidor 

 
 
 
 

C. Ana Luisa González Maiz 
Regidora 

 
 
 
 

C. José Miguel Chávez Gómez 
Regidor 

 
 
 
 

C. Mariana Zúñiga Romero 
Regidor 

 
 
 
 

C. Adrián Marcos Dieck 
Regidor 

 
 
 
 

C. Nora Elena Andrade Rosado 
Regidora 

 
 
 
 

C. Ericka Teresa Monter González 
Regidora 

 
 
 
 

C. Sofía Fernanda Lozano Fantini 
Regidora 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

Lic. Félix Rocha Esquivel 
Director de Gobierno  

Con fundamento en el artículo 26, b), facción VII del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal  

 

 
Acta No.- 6, relativa a la Sexta Sesión Solemne del Republicano Ayuntamiento, celebrada en 
fecha 29 de septiembre de 2024, aprobada y firmada en la Primera Sesión Ordinaria del R. 
Ayuntamiento del mes de octubre, llevada a cabo en fecha 8 de octubre de 2024. 
 
 
 


